
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 4 de 

enero de 2021: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior 

(28.12.2020). 

2º.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: Se dio cuenta de los siguientes 

Decretos de la Alcaldía, avocando competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local: 

2º.1.- Decreto nº 3848 de 28.12.2020 de aprobación de certificación uno y final del 

contrato menor de obras para la adecuación y puesta en marcha del Archivo Municipal. 

3º.- Se aprobó por unanimidad el expediente de contratación de los servicios de 

ambulancias y asistencia sanitaria para actos municipales (CSERV16/19). 

4º.- Se aprobó por unanimidad el expediente de contratación de suministro de 

combustible gasóleo tipo B para las instalaciones de calefacción de los colegios municipales, 

(CSUM02/20). 

5º.- Se aprobó por unanimidad la devolución garantía definitiva y aprobación 

liquidación del contrato de servicios de mantenimiento de las instalaciones semafóricas 

municipales (Cserv01/13). 

6º.- Despacho extraordinario: Previa declaración de urgencia, acordada por 

unanimidad, al ser asuntos no incluidos en el orden del día, se adoptaron los siguientes 

acuerdos: 

6.1º.- Se aprobó por unanimidad la corrección de error material en Acta de la Sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 17 de diciembre 2020. 

7º.- Ruegos y preguntas. No se formularon. 
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